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N° 0044-2024-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 27 de febrero de 2024, mediante Edición 

Extraordinaria para su conocimiento y fines pertinentes: 

 
 LEY Nº 31983 

 Objeto: 
Modifican la Ley N° 31888, Ley que establece el régimen de reprogramación de pago de aportes 
previsionales a los fondos de pensiones del sistema privado de administración de fondos de pensiones 
adeudados por entidades públicas (REPRO AFP III), a fin de ampliar el plazo de acogimiento al REPRO 
AFP III. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha modificado el párrafo 5.1 del artículo 5 de la Ley N° 31888, Ley que establece el Régimen de 

Reprogramación de Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado 

de Administración de Fondos de Pensiones Adeudados por Entidades Públicas (REPRO AFP III), en 

los siguientes términos: 

 

“Artículo 5. Acogimiento al REPRO AFP III 
5.1. Las entidades pueden solicitar la reprogramación de su deuda a las Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), presentando su solicitud de acogimiento hasta el 15 

de abril de 2024. 

[…)”. 

 
 Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA 

DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 
de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2265175-1  
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 RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0015-2024-EF/50.01 

 Objeto: 
Aprueban los resultados finales de la verificación de cumplimiento del indicador del reconocimiento a 
la ejecución de inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha aprobado los resultados finales de la verificación de cumplimiento del indicador del 

Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo, contenidos en 

los Anexos I “Resultados finales de la verificación de cumplimiento del indicador del 

Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo de los Gobiernos 

Regionales” y Anexo II “Resultados finales de la verificación del cumplimiento del indicador del 

Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo de los Gobiernos 
Locales”, anexos que pueden ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE 

CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE IMAGEN Y COMUNICACIONES, SECRETARÍA GENERAL. 
 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2265274-1  
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